
 

 

UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA  - CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL 

NORESTE Y EL PROGRAMA PAZyMONTE 

 

En  la ciudad de Montevideo, a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés POR UNA PARTE: la UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA - CENTRO 

UNIVERSITARIO REGIONAL NORESTE, representada por Rodrigo Arim Ihlenfeld en su 

calidad de Rector, con domicilio en Avda. 18 de Julio No. 1824 de la ciudad de 

Montevideo (en adelante: “CENUR Noreste”); Y POR OTRA PARTE : PAZyMONTE, 

representada por Oscar Darío PERI y Andrea Alvarina RIVERO, Cédulas de Identidad 

Nos. 1.300.496-6 y 3.815.065-1, respectivamente, constituyendo domicilio en Monseñor 

Vera No. 1042, apartamento 1 de la ciudad de Rivera (en delante: “El PROGRAMA”), 

ambas denominadas conjuntamente como “las Partes”, acuerdan en celebrar el presente 

Convenio de Cooperación. 

 

I. ANTECEDENTES: 

I.1. A partir del 01 de noviembre de 2022, el Programa PAZyMONTE, se implementa en 

Monte Enoc, predio rural ubicado a la altura del kilómetro 487 de la Ruta Nacional No. 5, 

Paraje Curticeiras - Rivera, a 15 kilómetros de la ciudad de Rivera (Padrón 11.338), 

propiedad de los representantes del PROGRAMA tal como surge del certificado notarial 

acompañado (Anexo A). 

El PROGRAMA (Anexo B), comprende dos componentes principales: A) Conservación 

del Bosque Nativo; B) Educación Ambiental. Estos componentes implican la ejecución 

de 6 acciones y 24 actividades, principales, monitoreadas y evaluadas en función de 8 

indicadores medibles. Su ejecución está a cargo de un equipo multidisciplinario, que no 

persigue fines de lucro. Una parte de los recursos financieros, materiales y de los 

recursos humanos son aportados por los Ministerios de Ambiente, Turismo y Ganadería, 

Agricultura y Pesca, la Intendencia Departamental de Rivera y el banco BBVA Uruguay. 

I.2. Con fecha 24 de octubre de 2022, los mencionados propietarios del predio rural 

presentaron una nota ante el CENUR Noreste, pidiendo: a), la promoción del Programa, 

disponiéndose el apoyo para la implementación de las actividades previstas, de interés 

general para la Sociedad; b) considerar la alternativa de que el citado padrón rural pueda 

servir de emplazamiento para actividades de enseñanza, investigación y extensión, que 

se estimen sean de interés para los colectivos de la UdelaR según sea el caso. 












